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REPÚBLICA DE COLOMBIA  

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO  

JUZGADO CIVIL MUNICIPAL DE PUERTO TEJADA – CAUCA  
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195734003001 

  

AUTO No.  1093 

  

Puerto Tejada, veintidós (22) de septiembre de dos mil veintitrés (2023).  

 

 

Clase de proceso: Ejecutivo 

Demandante: Jaime Ruiz Garcés 

Demandado: JULIA ISABEL MORENO CARABALI Y OTRA 

Radicación: 2023-00098-00 

 

ASUNTO A TRATAR. 

 

 Transcurrido el término de cinco (5) días dados a la parte interesada, para 

subsanar la demanda de los defectos formales de los cuales adolecía, se verifica 

por el juzgado que la demanda sigue adoleciendo de los requisitos formales, 

pese así se le hizo saber al togado, los cuales son: 

 

 El togado de los interesados, presenta escrito donde lo denominado 

SUBSANACION DE LA DEMANDA, sin que tuviere en cuenta el numeral segundo 

de la parte resolutiva del auto de fecha julio 14 de 2023, en el cual se ordenó:  

 

“SEGUNDO. CONCEDER a la parte demandante un término de cinco (5) días para 

corregir el líbelo, vencido el cual y de no hacerlo se rechazará de plano. Como medida 

de dirección se le ordena a la parte demandante presentar nuevamente la demanda y 

las correcciones integradas en un solo escrito, acompañado de los anexos (…).  

 

 Igualmente, no se allegó el registro civil de defunción de la señora JUANA 

DE LA CRUZ APONZA, a efectos de comprobar lo manifestado en el numeral 

tercero de los hechos de la demanda y a efectos de heredar. 

 

 A la demanda no se aportó el avalúo de los bienes relictos de acuerdo a 

lo dispuesto en el artículo 444 del CGP., el cual a la letra dice: “4. Tratándose de 

bienes inmuebles el valor será el del avalúo catastral del predio incrementado en un 

cincuenta por ciento (50%), salvo que quien lo aporte considere que no es idóneo para 

establecer su precio real. En este evento, con el avalúo catastral deberá presentar un 

dictamen obtenido en la forma indicada en el numeral 1”.  
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 En consecuencia, el Juzgado Civil Municipal de Puerto Tejada – Cauca,  

 

RESUELVE: 

 

 1. RECHAZAR la anterior demanda de Sucesión Intestada, seguida por los 

señores ESTHER LIGIA VALDEZ DIAZ, EDITH MERCEDES VALDES DIAZ, ROSA AMELIA 

VALDES DIAZ y CUPERTINO VALDEZ DIAZ, quienes actúan mediante apoderado 

judicial, por las razones ya expuestas en esta decisión.  

 

 2. En firme esta providencia, ARCHIVAR la demanda, previa cancelación 

de su radicación en el libro respectivo. 

 

NOTIFIQUESE Y CUMPLASE. 

 

La Juez, 

 

 

 

KR. 

 

Firmado Por:

Ana Milena Ramirez Espinosa

Juez

Juzgado Municipal

Civil

Puerto Tejada - Cauca
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
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